
Clase Introductoria sobre Derecho Ambiental 

1. Introducción al Derecho Ambiental 

1.1. ¿Qué es el Derecho Ambiental? 

El Derecho Ambiental es la rama del derecho que regula la relación entre los seres humanos y 
el medio ambiente. Su objetivo es garantizar el equilibrio ecológico, prevenir la 
contaminación y promover el desarrollo sostenible. Este campo del derecho es 
multidisciplinario, interactuando con la ecología, economía, política y derechos humanos. 

Definiciones  

  Definición Generalista: 
El Derecho Ambiental es el conjunto de normas y principios jurídicos que regulan la 
interacción del ser humano con el medio ambiente, con el objetivo de prevenir el daño 
ecológico, garantizar un desarrollo sostenible y asegurar el bienestar de las generaciones 
presentes y futuras. 

 Definición según la Universidad de Buenos Aires (UBA): 
Es la disciplina jurídica que tiene por objeto la tutela del ambiente en su dimensión ecológica, 
económica y social, a través de normas y principios que imponen deberes a los Estados, las 
empresas y los ciudadanos para prevenir, mitigar y reparar los impactos ambientales 
negativos. 

  Definición desde la Perspectiva Constitucionalista (Universidad Andina Simón Bolívar - 
Ecuador): 
El Derecho Ambiental es un sistema normativo que reconoce al medio ambiente como un 
sujeto de derechos, estableciendo obligaciones tanto para los individuos como para los 
Estados, con el fin de garantizar la sostenibilidad de los ecosistemas y la justicia ambiental. 

 

1.2. Evolución Histórica 

El Derecho Ambiental, tal como lo conocemos hoy, es una disciplina relativamente reciente 
que se consolidó a partir de la segunda mitad del siglo XX. Sin embargo, a lo largo de la 
historia, diversas civilizaciones han implementado normas destinadas a regular la interacción 
humana con el entorno natural. A continuación, se detallan algunas de las primeras 
normativas ambientales registradas: 

1. Código de Hammurabi (aproximadamente 1754 a.C.): Este conjunto de leyes de la 
antigua Babilonia incluía disposiciones que, aunque centradas en la protección de la 
propiedad privada, tenían implicaciones ambientales. Por ejemplo, establecía 
sanciones para quienes causaran daños a campos o cultivos ajenos, promoviendo así 
una gestión responsable de los recursos agrícolas. 

2. Leyes de conservación en la India antigua: Textos sagrados como el "Arthashastra" 
(siglo III a.C.) contenían regulaciones sobre la conservación de los bosques y la 
protección de la vida silvestre. Se designaban oficiales encargados de supervisar la 



tala de árboles y la caza, reflejando una temprana preocupación por la sostenibilidad 
de los recursos naturales. 

3. Edictos de Ashoka (siglo III a.C.): El emperador Ashoka de la India promulgó edictos 
que promovían la protección de animales y plantas, prohibiendo ciertas prácticas de 
caza y fomentando la creación de reservas naturales. Estos edictos reflejan una ética 
de respeto hacia todas las formas de vida. 

4. Ordenanzas medievales europeas: Durante la Edad Media, diversas ciudades 
europeas implementaron ordenanzas para regular la eliminación de desechos y 
mantener la salubridad pública. Por ejemplo, en el siglo XIV, Londres estableció 
normas para controlar la contaminación del río Támesis y gestionar los residuos 
urbanos. 

5. Leyes de conservación forestal en Japón (siglo XVII): Durante el período Edo, Japón 
implementó políticas estrictas de conservación forestal para combatir la 
deforestación. Se promovió la reforestación y se reguló la tala de árboles, 
reconociendo la importancia de los bosques para la estabilidad ambiental y 
económica. 

Estas normativas, aunque no conformaban un "derecho ambiental" en el sentido moderno, 
evidencian una conciencia temprana sobre la necesidad de regular la relación entre las 
sociedades humanas y su entorno natural. La formalización del Derecho Ambiental como 
disciplina jurídica especializada se consolidó en el siglo XX, especialmente tras la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano en Estocolmo en 1972, que 
marcó un hito en la cooperación internacional para la protección del medio ambiente 

2. Principios Fundamentales del Derecho Ambiental 

2.1. Principio de Prevención 

Se deben tomar medidas para evitar daños ambientales antes de que ocurran. Ejemplo: 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). 

2.2. Principio de Precaución 

Cuando existe incertidumbre científica sobre posibles daños ambientales, se deben aplicar 
medidas preventivas. Caso aplicado en Ecuador: Regulación de transgénicos. 

2.3. Principio de Responsabilidad 

Quien contamina, debe asumir los costos de la reparación. Caso relevante: Remediación de 
Texaco-Chevron en la Amazonía ecuatoriana. 

2.4. Principio de Participación 

La ciudadanía tiene derecho a intervenir en decisiones ambientales. Ejemplo: Acuerdo de 
Escazú y su implementación en Ecuador. 

3. Marco Jurídico del Derecho Ambiental en Ecuador 



3.1. Constitución del Ecuador (2008) 

Ecuador es pionero en reconocer los Derechos de la Naturaleza. La Naturaleza es sujeto de 
derechos y debe ser protegida de la explotación desmedida. 

3.2. Ley Orgánica del Ambiente y otras normativas 

• Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP). 

• Regulaciones sobre impacto ambiental. 

• Control de desechos y contaminación. 

3.3. Jurisprudencia relevante 

• Caso Chevron-Texaco y su impacto en la legislación ambiental. 

• Derechos del Río Atrato en Colombia como referencia internacional. 

4. Desafíos Actuales y Tendencias Globales 

4.1. Cambio Climático y Responsabilidad Internacional 

El Acuerdo de París establece compromisos para reducir emisiones de gases de efecto 
invernadero. Ecuador ha implementado estrategias de mitigación y adaptación. 

4.2. Justicia Climática y Derechos Humanos 

Los pueblos indígenas juegan un rol crucial en la protección ambiental. Existen litigios 
climáticos a nivel mundial para exigir acciones más contundentes contra el cambio climático. 

4.3. Economía Circular y Desarrollo Sostenible 

La transición hacia modelos de producción y consumo sostenibles es clave para la reducción 
de residuos y la conservación de recursos naturales. 

5. Conclusiones y Reflexiones Finales 

El Derecho Ambiental es una herramienta fundamental para garantizar la protección del 
planeta. Ecuador ha dado pasos significativos en la incorporación de principios innovadores 
como los Derechos de la Naturaleza, pero aún enfrenta desafíos importantes. Es crucial la 
participación ciudadana y la implementación efectiva de las normas ambientales. 

¡Gracias por su atención! Ahora abrimos el espacio para preguntas y comentarios. 

 


